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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

12098 Orden APM/1919/2016, de 7 de diciembre, por la que se establece el plazo 
para la presentación de solicitudes para acogerse al régimen excepcional 
para atuneros cerqueros congeladores.

El Real Decreto 790/2015, de 4 de septiembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1549/2009, de 9 de octubre, sobre ordenación del sector pesquero y adaptación 
al Fondo Europeo de la Pesca, establece un régimen excepcional y transitorio para la flota 
de buques atuneros cerqueros congeladores que operen en caladeros de larga distancia, 
mediante el cual la entrada de nueva capacidad, tanto en arqueo bruto (GT) como en 
potencia (kW) estará compensada por la anterior retirada sin ayuda pública de, como 
mínimo, un 65 % de dicha capacidad.

La diferencia entre la nueva capacidad entrante y la capacidad retirada se computará 
con cargo a los márgenes de los límites máximos de capacidad pesquera establecidos 
para España en el anexo II del Reglamento (UE) n.º 1380/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política Pesquera Común.

Este régimen excepcional finalizará el 31 de diciembre de 2017, o, en cualquier caso, 
cuando se hayan aportado 10.000 GTs y 15.000 kW del margen correspondiente al límite 
máximo de capacidad pesquera.

La Orden AAA/2358/2015, de 27 de octubre, establecía un plazo para la presentación 
de solicitudes para acogerse al régimen excepcional para la construcción de nuevas 
unidades pesqueras, hasta el 15 de marzo del 2016, hasta una aportación máxima 
de 9.000 GTs y 13.500 kW. En esta convocatoria se resolvieron favorablemente 6 
expedientes de construcción, que supondrán una aportación con cargo a los márgenes de 
los límites máximos de 3.569 GTs y 8.240 kW. Una vez resuelta dicha convocatoria, 
procede abrir una nueva convocatoria para la capacidad restante hasta la máxima 
establecida en el apartado dos del artículo único del Real Decreto.

Esta orden se dicta en virtud de los apartados dos, cinco y seis del artículo único del 
Real Decreto 790/2015 que modifica el Real Decreto 1549/2009, de 29 de octubre, sobre 
ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo de Pesca.

En su virtud, dispongo:

Primero. Plazo de presentación.

Las solicitudes para acogerse al régimen excepcional previsto en el Real Decreto 790/2015, 
de 4 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 1549/2009, de 9 de octubre, 
sobre ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de la Pesca, se 
pondrán presentar hasta el 15 de marzo de 2017.

Segundo. Tramitación.

Las solicitudes se dirigirán al Director General de Ordenación Pesquera, conforme al 
modelo que se acompaña como anexo, y se presentarán en el Registro de la Secretaría 
General de Pesca o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Aportación de capacidad.

La aportación de capacidad con cargo a los márgenes de los límites máximos de 
capacidad pesquera establecidos para España en el anexo II del Reglamento (UE) cv
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n.º 1380/2013 de la presente convocatoria será de 6.431 GTs y 6.760 kW, o hasta 
completar el límite establecido en el artículo único punto dos del Real Decreto 790/2015, 
de 4 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 1549/2009.

Cuarto. Valoración de las solicitudes.

Las solicitudes se valorarán dando prioridad a aquéllas cuya finalidad sea la 
construcción de buques, seguidas del resto de supuestos contemplados en el apartado 
cinco y seis del artículo único del Real Decreto 790/2015, de 4 de septiembre.

En una segunda fase, se dará prioridad a aquéllas que oferten un mayor porcentaje de 
aportación propia, tanto en tonelaje (GT) como en potencia propulsora (kW). El porcentaje 
total de aportación propia será la media de los porcentajes de aportación de bajas en 
tonelaje (GT) y potencia propulsora (kW). El empate se dirimirá por la fecha de entrada de 
la solicitud en el Registro y si subsistiera, por la hora de entrada en el mismo.

Quinto. Resolución y recurso.

La resolución de la convocatoria deberá dictarse y notificarse a los interesados en el 
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, por el Director General de Ordenación Pesquera.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado la resolución expresa, se podrá 
entender desestimada.

La resolución que recayere no pondrá fin a la vía administrativa, y podrá recurrirse en 
alzada en virtud del artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante el Secretario 
General de Pesca.

Aquellas solicitudes que se resuelvan favorablemente para acogerse al régimen 
excepcional previsto en el previsto en el Real Decreto 790/2015, de 4 de septiembre, por 
el que se modifica el Real Decreto 1549/2009, de 9 de octubre, sobre ordenación del 
sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de la Pesca, serán comunicadas a las 
Comunidades Autónomas donde radique el puerto base del buque, en el plazo de 10 días 
desde la emisión de la resolución.

Sexto. Efectos.

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de diciembre de 2016.–La Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, Isabel García Tejerina.
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ANEXO 
 

 
 

MODELO DE SOLICITUD PARA ACOGERSE AL RÉGIMEN EXCEPCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3.b) 
DEL REAL DECRETO 1549/2009, DE 9 DE OCTUBRE, SOBRE ORDENACIÓN DEL SECTOR PESQUERO Y 
ADAPTACIÓN AL FONDO EUROPEO DE LA PESCA  
 

 (Resolución del Director General de Ordenación Pesquera de ….. de ………………. de 2015)  
 
Régimen previsto para: __ CONSTRUCCIÓN 
  MODERNIZACIÓN 
  IMPORTACIÓN 

 
  
I. DATOS PERSONALES Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos C.I.F., D.N.I. o N.I.E.  

 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia Código 
Postal Teléfono y Fax 

 
 

    

 

II. DATOS DEL REPRESENTANTE  

Nombre C.I.F., D.N.I. o N.I.E. 

 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia Código 
Postal Teléfono 

 
 

    

 
III.  IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE 

Nombre Matrícula y Folio G.T. Puerto Base 

 
 

   

 
IV.  IDENTIFICACIÓN DEL ASTILLERO   

Nombre Domicilio C.I.F., D.N.I. o N.I.E. 

   

Expediente de construcción presentado en la Comunidad Autónoma de ________________________________________, 
con fecha ________________________ 

 
 
                       Espacios para sellos  
                                     de registro 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y
MEDIO AMBIENTE 
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V.  APORTACIÓN DE BAJAS SOLICITADAS 
 

Nº GT % GT solicitados sobre el total del buque Nº KW % kw solicitados sobre los kw totales del buque.  

    

    

    

 
 

 
VI. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.1 
 

1) ...................................................................................................................................................................... 

2) .....................................................................................................................................................................  

SE AUTORIZA AL ÓRGANO GESTOR PARA COMPROBAR LOS DATOS DE IDENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 522/2006, DE 28 DE ABRIL. EN CASO CONTRARIO, SE APORTARÁ COPIA 
COMPULSADA DEL DNI, CIF Ó NIE.  
 

 
 

En __________________________ a ______ de ______________________ de 20___ 
 

(Firma)  
 
 
 
 

Sr. Director General de Ordenación Pesquera. Secretaría General de Pesca. 
Velázquez, n.º 144. 28006 Madrid. 

                                                           
1 Consignar el medio o medios preferentes por los que desea se le practique la notificación. Deberá consignarse, 

al menos, un lugar para realizar la notificación. 

 
INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE, RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA SOLICITUD Y EN EL RESTO 
DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE. 

 
 De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter   Personal, se informa a los solicitantes de la ayuda de lo siguiente: 
a) Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de los documentos existentes en el 

expediente, se incorporan a ficheros informáticos situados en todo momento bajo la 
responsabilidad de la Subdirección General de Política Estructural.  

b) Que estos datos se utilizaran para la gestión, control y evaluación del expediente.  
c) Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras 

administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas 
les encarguen trabajos en relación con el expedientes mencionado. 

d) Todos los datos que se solicitan son de carácter obligatorio.  
e) Respecto de los citados datos, el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación y cancelación, en los términos previstos en la citada Ley Orgánica 15/1999. 
cv
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